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Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edif. Palacio de Justicia  

Correo  j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico – Colombia 

 

SICGMA 

FIJACIÓN EN LISTA 

Hoy 16 de abril de 2024 

 

RADICACIÓN 

 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

MOTIVO 

FECHA 

PUBLICACIÓN 

FECHA 

INICIO 

FECHA 

VENCIMIENTO 

 

08001418900920230077200 

 

Verbal 

(Restitución de 

Inmueble 

Arrendado) 

 

Francisco Javier 

Salgado Visbal 

 

Nacira Fernandez 

Hernandez 

 

Nulidad 

contra 

sentencia 

 

 

16 – 04 - 2024 

 

 

17-04-2024 

 

 

19-04-2024 

 

08001418900920240021900 

 

Ejecutivo 

 

La Provincia de Nuestra 

Señora de Gracia 

Colombia – Liceo de 

Cervantes Barranquilla 

 

Camilo José Roa 

Mercado 

Recurso de 

reposición 

contra auto 

que negó 

mandamiento 

ejecutivo 

 

16 – 04 - 2024 

 

17-04-2024 

 

19-04-2024 

 

De Conformidad Con el Artículo 110 del Código General del Proceso se fija por un (01) día y corre a partir del día siguiente por el 

término de tres (03) días. 

 

JULIETH DEL CARMEN MARTÍNEZ THORNE 
SECRETARIA 

mailto:j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Julieth Del Carmen Martínez Thorne

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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